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Cons. Educación, Juveñtud y lJeporte
Reoistro ñrea Térritorial lladrid-oeste
iiéE[iÁo: O¡r Area Territorial de I'ladrid-Oeste

20 de mayo de 2016

llmo Director de la DAT Madrid-Oeste:

RECUPERACIÓN OFERTA EDUCATIVA ANTE EL GIERRE DE 1 GRUPO DE EDUCAC!ÓN INFANTIL DE 3 AÑOS
EN EL CEIP SAN LUCAS DE VILLANUEVA DEL PARDILLO

La Federación Regional de Enseñanza de Madrid de CCOO (FREM-CCOO), como representantes
legales de las trabajadoras y trabajadores, tenemos conocimiento de supresiones de unidades que se están
dando en los centros públicos de la DAT Madrid-Oeste y concretamente la supresión en Ia oferta educativa
en lnfantil de 3 años y por consiguiente el cierre de 1 grupo en el CEIP SAN LUCAS de Villanueva del
Pardillo

DENUNCIAMOS:

La decisión de no incrementar la oferta educativa en 1 unidad en el grupo de 3 años, habiendo sido
reducido el curso pasado el Centro de línea 2 alínea 1, no da respuesta a las necesidades reales de
escolarización y a [a demanda de 30 solicitudes recibida; entendemos que Ia recuperación de solicitudes
respecto del año anterior, más del 100% de aumento, es motivo suficiente para recuperar la línea 2 en el
centro y garantizar una atención de calidad, mantener el empleo y tener margen para la escolarización
extraordinaria sin sobrepasar las ratios establecidas en la normativa vigente.

A esto hay que añadir que este centro es el único no bilingüe de la localidad y que, por tanto, el cierre
de una línea de infantil está cerciorando el derecho de los padres a elegir la educación que quieren para sus
hijos, pues la alternativa para los alumnos que no consigan entrar en este centro es ir a uno bilingüe

Esta nefasta planificación no hace otra cosa que perjudicar a las familias, al profesorado y en
definitiva al Centro y a la escuela pública, teniendo en cuenta además que podrían recibirse solicitudes en
periodo extraordinario por necesidad de escolarización de alumnado de incorporación tardia

Por esto, nos dirigimos a usted para manifestar nuestro más rotundo rechazo y denunciar la situación
que se está dando en el CEIP San Lucas de Villanueva del Pardillo y EXPONEMOS:

- Que la no recuperación de la unidad de infantil 3 años ha sido decidida por la Dirección de esta Área
Territorial Madrid-Oeste mediante el Anexo l-C, autorizando la oferta de vacantes en centros
sostenidos con fondos públicos para el curso 2016/20'17 antes del inicio del plazo de presentación de
solicitudes, y por lo tanto antes de saber la demanda real; esto perjudica gravemente la matrícula
para el préximo curso 201612017 y compromete el futuro del Centro y va contra lo establecido en
la normativa sobre sobre libertad de elecoión de centro porque:
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tmpide el ejercicio de la libertad de elección de centro escolar sosfenido con fondos
públicos por parte de /as familias en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.

tmpide el ejercicio del derecho a una plaza escolar sosfenída con fondos públicos que

les garantice una educación de calidad.
C.onsulca el derecho a la libertad de eleccion de centros docenfes sosúen,dos con

fondos publicos, gue se ejercerá a través del proceso de admisión de alumnos.

Elimina el derecho del alumnado y sus familias en un Centro Público a una plaza

escofarsostenida cor'l fondos ptihlicos gue res garantice una educación de calidad.

lmpide la escslarizacion en igualdad de opoñunidades con independencia de su lugar
de resrdencia y discrirnina la elección de plaza en un Centro Público'

l-kniía la pturalidad de la ofe¡ta educativa e impide que se dé respuesk de forma

efectiva a ias demandas expresadas por las familias gue es un factor determinante de

la calirlad de la enseñanza.
lmpide el reconocimiento del esfuena y la excelencia académica del alumnado, con

atencion a las especiales características de cada edad y etapa educativa, y por ello no
poctrán ser fe¡ridos en cuenta en su proceso de escolarización.

tmpide el comproml'so de las familias y el ejercicio del derecha a la matriculación de un

alurnno en nn Centro Público negándose el reconocimiento y el conocimiento y el
respeúo de su prayecto educativo, sus noflnas de funcionamiento, que deberán

respetar a su vez los o'erecños de los alumnos y sus familias.
Dificutta la transparencia informativa ya que la Administración educativa y los cenfros
educativas deberán facifitar la información necesaria para permitir una elección libre y
res¡tonsable por parle de fas farnilias.
Elin$na ia abligacian ¡§e la Consejería de Educación de garantizar la efectividad del

rlerecho a la libre elecci(¡n de centro educativo, mediante la programación anual de la

oierta educativa de ¡nanera que se asegure la existencia de una oferta suficiente y
piural tle plazas escoJares en cenfros sosfenidos con fondos públicos.

irnpitfe tefier efi cuefi'ta las prelerencias por los proyecfos educativos expresadas por

las fa¡nilias en arferíores p,'c,cesos de admisión, sin perjuicio de los criterios
esfai¡lecídt¡s en la t-ey ürgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación.

Elinr¡ina la obiigación oe fa Consejería de Educación de fijar, dentro de los límites

legrades permiúídos, el nitmero de alumnos por unidad escolar gue se utilizará en el

prüceso de ad¡nisian.
Elimina fa obfigación eie la Consejería de Educación de articular las medidas

nec,:sarfas para facilitar la escaiat'ización del alumnado con necesidad específica de

apoyü erlucativo o c{)i? necesio'acJes de compensacion educativa, incluyendo, en su
cas*, la reserva de plaeas para este alumnado, teniendo siempre en cuenta las
pref eren cias dc escola rizaeión ¡n anifestadas por las f amilias.
Elimtna ia ohligación de la üonsejería de Educacién de reservar plazas para alumnos
üdryas¡ altas calificacrones acrediten su excelencia académica,
Elirúna la oieiigaciér¡ de ia Consejería de Educación de facilitar la continuidad en la
escoiafizacion ilet aiuntnado,la üonsejería eornpetente en materia de Educación podrá

deter;ninar, Éi? §u úáse la adsaipcion de cenfros a efecfos de escolarización.

irnpide efl tús procedimien;os de admisión deiaiu¡nnada cn centros docenfes públicos,

;ue fe,rgan priarielatl los alt¡rnnos y aiumnas EUe pracedan de los centros adscrífos a

ef'ecros de escü¡t?r,za cion. lm¡tieiierrdo c¡ue dicha priorfdad se haga compatible con la
rc¡erua de ptaza es,'ableclda pai'a los alun¡¡ros eon necesidad específica de apoyo

edueailvo 0 üori neü€sidado"s de cor,lpen sacion etlucativa,
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lmpide favorecer la iguatdad d-e oportunidades y promover la calidad y la adecuada
elección de centro, pollu? la consejería de Eduiación deberá pori, i'¿¡rpiri¡an d,las femilias, de forma fácitmente accesible, la información reteiantr rorirípái,iirnt*
{ot'ers /os- cenfros públicos de la Comunidad de Madrid, entre la que se incluírá,
inforrnación soáre los cenfros vv r"'!

Dificulta gue fos centros docenfes públicos faciliten a las familias la informaciónpropia sobre su proyecto educativo, resultados, los recursos de gue disponen y los
se'"t¿¡c¡os com¡tiemenlar¡os que prestan, su reglantento de régimei inte,iiii y- iormas
¡tle eonducla.
iynplte la ¡tatticipacíon de las iamilias en la adntisión, en cada centro sostenido con
¡''c¡¡rdos púbtícos se da¡á adecuada pttbticidact a la norniativa reguladora det prociso dead¡;¡isió¡ de alu¡nnas.

Elcierre úr *i:;d¿j(lj ¡ll;.lc .;,;-iá,', 'l;i 'lrl,f,rui,;s c¿l a u:rlaco;ue estt ya están matriculados, no
todos poi;ri;¡ {;ür',ici eOn una praza escoiar en eicentro, impidiendo elagru[amientá J. hermanos enun mismc, i,r ,r:giü,

Que esta 'iiiui;v,L','i ;s..i'iuii,llr,raioria respecto a los centros concertados de la localidad a los que seles mantiener: las ur':idades, Actuairnente son 5 iíneas para gg solicitudes en la Escuela pública y 7líneas para iu2 salrciruües en ia escuela concertaoa

Que la n'álrir;rli.:üri,;i,cil eliucaíric;r pl;i;iicil y;te calrcad es un cjerecho esenciai y garantizaruna ofertaeducativ;,: ¡;- ;;ienh e i"i;'ie responsaoiliciáo bás¡ca de las Administraciones dducativas públicas,
reforzancr; i;l red oe enseñanza púbiica,

E.sta dec¡sii;ii ve e iío"a:-ar i,: supresion ;e puestos rJe trabajo del profesorado o abocar a lasituació¡'¡ .1e iie*¡;raz,: ,":1s * ¡arts u*: ¡:.'olesoi'acJo, con la coniiguienie disminución de la plantilla
del Centrr:

- Que est;s i;i;ii,call ctl ijuíii"e;¡ú,'¡ d* piazas y recofie de grupos en ios ceniros públicos provocan
aumentcr: iiüri0r,ü;;zaLi¿;.s cle ratios y el empeoramíento de la calidad educativa, no se .ánt.rpl.el aumenil d'* r''ialricr.¡la que se produce a io largo de! curso (Proceso extraordinario de admisión dealumnos) ii;,: la ilc¡:ir'e ce alu¡ni,¿co .-iuú'/c ¿ i¿riocalided proceclerite de ctros irrunicipios.

Desde Ia FRfifl4 cie etlÜo nos manifestamos en contra de la decisión de la Dirección de Áreay EXIGIMOS:

- Que s0 '¡;¡'';"'*,g d: i,r¡;)riilJ iie g;'unls c.; [ür¡uac,oti ,iilailiil Je 3 airos que ya existía en el curso2014115 , ric ..joi¿ d¡ ct:¡:ir", ¿e-i incrt,ir¿rrtü 0r: cdp0 corresponclrerite,

- Que se aurnente ia *iena pÚhiica de piazas y grupos para Ia escolarízación para et curso2016i20ii +:' '':7 ' 9 it;-r]üil"iÉrS ,)cíc tsüyui'¿, ¿i rjei'echo de'l¿s Íamilias qrá Uararn matricularse encentros púhl,r_ tr rje ecji;cacion

- Que sE teír1¡iill e¡i cue;]ta ias rie¡¡¡anuas y pi'üpuestas de ia Cornunidad Educativa, que segaranticr* le ¡ii:erted *k* e¡ecc¡úr: ce ce¡liro escojar y se respete la elección de centro que
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re3li9e1 las famifias que han consíderado
solícitado ptaza pa,.a esborariiár a;rJi'¡r,,i ,ff.3:,.Tj.l^:,:: 

para sus híjos e hüas y por elo han
sorícitadoprazaparaeJ,;d;#;ffi 

;lTJflr.ni,,.f ff :ff- Que :;e i¡¡ Íercenten *inl1i: para asegurar. una escorarización eguilibrada en centrosffiiXffi , *|.,T *,t',--'trifu :i: ffi ;::: mflfl 
Tilu,ra t i o s,. s, ¡ ;;, ii. r,. o . n . r

- Que cesen.ras poi;ticas ce prrvatizaeion merjíaconceft ac¡r¡,,u j"**u*'vitrr.;¿*r,,.;ffi 
i:.r.1r.,Hqiff ,fl ,Jü1..r.,rj,$f¿?:::?,j:provocai i; íorma sistámatica .i'o.rrü o. t,jro.. pi[ffi;:_ra iniciativa.privada y ra

supresiér: '; u¡;ii-iades v p,airti;ir, .,, ,. ñ.0 o* C.,iiu.'Élr,ri,.o, provocando un trato:ffIJ,*lI:1ilfiIJ:*u;" ";;;. ;;lL s v par. iá,i, ui,a o¡sn,i,,ucion oá ra áLrta y

- QUe üü¡u ,á jdÉi¿iíil, dé u..,tlá¿ü; y loS ¡eco;tr

Íi,,i?o::"t¿, 
en '' .,,uor],,':i i)üLlca r:; #r;:f illti¿:llT:fi;i:rr;J::fiXI

,,H,#*ili-_Ji,lT:X::,i,."j:;,;yl#,1,,üáili,,,;i,,1fil[:0,, rorma a ros distinros
res pectivos represe nta n res lesa tes, ;;b;ilr. iltE"qi;.; Ti.r, g.J.f 

;ff, i.L,,;;i'ill;-*i:# ;L:;ffit'cür't,* 
q';u ia ,ireeci¿i aeiÁi'ea rc,,}¡L,.¡ri** ro rerarivo a ra creación

- Que el $i6:1' :ío de Aí:oyo a ia §scoiarizacíón, en eJ desarroilo de sus funciones, adjudique ras
soliciir,c¡e

',nu,,o,n i',:,:lij:iffl:::,.l;;l;i, ;;;;;';;','.."J':#,',:'.10r,,.u., atendiendb a ras

- Que sc i¡.r

p,ur*,o,*Jl'':-,:-J,,,;:,,#;:,ü:^+inü:i 
sjr::iir,T:ill?:,H:J:rj:;:ijX,::Xrflestabreeidc en Rea! ne.netc Legisrativá ázñrit I Í;;ffi;;r et que se aprueba et

texto se'i''rir¡'J* tie {a i"ev efel istatr¡iu Bt§iü; deJ'E;npiead* púbirco, que establece en:

. fl a.,,;,cLrlr " , r.n siJS flndamentos de actuac..v tjlri?;{:rtá;i*', n,,ur*i;;;,;;;;ff:lii?lti:: el apartado: k) Nesociación cotecriva
ee htrrñÍe,ü" 

' "'- 'v''; e:ü ¡';§ r'eFre§el¡talltes, ü,1 ia ueternrinrJ¡on oa las condiciones" 
;,* ,;l':i:.]: 

';l,T; 

ir's ueiecl'¡os individrrares eiercícios corecrivarnenre, ros empreados
c,: re. :ri ra,,, r* p*,r¡o,i;; lr,['#**.Ílr f.,,;r, j,._ ffir.;*tr'[yj,, 

j,.#: fffl,

ffi;¡:ir;ii;,:'.'* 
dn l'''ji,i:¡'+'i'r: i'ili;e:.iirsejerías cie Eelucación no l.¡r¡iv.ersitaria, Juventud y

$;;& i,,., i, * I ; ;;,,ffi , ul;; =, T;;:j: n,A;;:üi T* HilT 3;fgi1¡;TitlAreas T*.ryát,n ¿ - 

l!l-:i yiü::XJ""JJ**'*i*:''lu'¡nu'isente eni 
- "-

rJ-:L':r'r' .(.''|,", -

,rn,,iJ,|rái;i:r:;;;;;i,;;,i;r\:;rca,*10 dv Go¡¡te¡t¡t,, üe ti)eñad de etección de

,1::: si Jr?3l1,," l,,l,,a 
* aü r.r 143_¡ ¡,,

e.ffi.: fremCous¡, . ^,.- "'l -, "^ :i ;iü 
:,'i t¡5 

- i.l 
"
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E.- Fn:ced¡miefiiü para ia admision de alumnos en centros docenfes sosfenidos con
fn4d4s publicgs:
..-', :lr í24ü12ú13, de 17 dtt abri!, de la Consejería ae Edttcacot, Juvetiud y Deporte, por

eiriá,51e06. ei pracedirnieilo para la admisién de alumnos en centros docentes

sos¡e¡¡de¡s co¡¡ fo¡tdos públicos oe segunclo ciclo de Educación infantil, Educación Primaria,

Educacióri Es1tecia!, Educacion Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de

Maartd.

,i." .,;;rf;¿iuüi,¡¡¡es sobre ia participación en el proceso de admisión de alumnos en

:,i1,"; : ú$ rj.¡ger¡¿¿S;

i:ir;,,rii.,'¡itti co:;1'Jr,!a üu, 2lJ c,, iiole¡bre de 2Ci5, d* ias /iceconsejerías de EducaciÓn

/,ü ,,'i,i!'er.j/iá¡i2, J,,ve1iuc v ierc;ie ¡ ce Crgariizacior¡ Educat¡va, por la que se dictan
:,^-..... ..--. )lf¡sti'ütú¡úíÉs sui/; ia partici¡tacioii Qí; at píacúso cie admisiÓn de alumnos en centros

tiirci+r¡Íes sosfenioos ccn fcndos públicos que ¡mpaften segundo ciclo de Educación lnfantil,

Educació,, Prtmaria icucacioti Especral, Educacton Secundaria Obligatoria y Bachillerato de

l-. ,, . :,',,',,i ;J .";i ir4ú¿,'i Lai a ai Cu! SLt 2C't a-2Ci7.

Que ias e¡r,¿+ i¡;recuior¡es iie i¿;s Are¿rs Tei'ritoriales garanticen la pubiicidad de la oferta de

plaza§ 5,ia piu¡¿r'ari-lacló¡¡ ii* ia pueut; a rJis6iosicion Ce las fa¡¡¡íi;as, de forma fácilmente

accesiblc, ie ;nfer'r;:ac;cir¡ ,'elovelltq, ¡jel Srnexo I.Ü sobre ias Resoiuc|ones de lo/as Director/a de

cada Á,"r:¿ l'*tritc;iai, si;i,¡ri¿an'io;a,;'r,srta de vacantes en centros sostenidos con fondos
públicoe pa:"a ei íjL¡,,'§iü2r)16i201ir, por ia que se AUTüRIZA hacer publica la composición de

unidade* 'j lii ni,: i-"e t"ie ilta¿es \;acar,ieii p"ra ei periodo orciinario de admisión de alumnos para

el cursc :'-fi":i¡¿$.ll de cada centro

Qug tig f'!i, áiÉ:¡;€,i át ¡c,jus¡rñir0l;iJ .ri;crucü,;. sÉ cst?r'¡a vuineiaririo lo recogido gn la Ley

30/19ü¿, J¿ 2{¡ üe riuvren:úie, üd iiugrtiieii Jr'trio¡uu üe ¡ás Atjtlitnistraciones Públicas y del

ProcecÍil,¡,et¡;.ü At;tltii¡isei&I¡'lu .Juirlúrr, rlüi¡üe sB reüügÉ e11 su Ar'iícuio 35 io siguiente:

¿* & r, i L .'I*,,-Er:-2 jil-ü*:ü€.1!§-g¿qifl@e
'*is .Á,ü.r;«(¡;ts. bil.r¡,s r"íiúü/ú;',¿: itn ta3 A{iti¡¡ni{iiiacio¡es f:'úalicas, tienenios stguienfes

,;¡.,;,,,í,i /j§.

a) t" corrocer en cuaiat¡ier mamenta, el es.¡fedo__dg- -lS tram¡tac¡¿tn ¿e tos

fr,§-g.;i*if::y_¿fi3,¡ ,,; ,ús r-,.,ú it;'ta;, ¡,) '--cti¡divtÓt; üe ¡¡ileiesáüos, y obiener copias de

d.r,,,.' .r,,S .,i)f,iLlii.,.;- ¡t, -11,.>

it'; k ¡)ttitii,,cbi 2. l,::ii .;ufur;;i¿¿es y a; ,:,:;sonal ai ser,tic¡o tle las ACministraciones

:-' .:!_¡' .,::'., ,..,':r_, ,_.,',:- Íf.r:.,i_,.§ill.¡I;.-:-,:,' -i., :'Cil'lLen tOS pfAcgdtmignfOS.

:,¡ é, gpj:tfrgLlftfggaqiónJSt,AntAa¡ón acerca de lo
gi&-Ili: iijinl.oj !il$§ !,Íe1ÉÍ.9!l-t:riretlgilli a Elt PIQIgt!¿1,,- ¿c&e!pr¡q! o ¡qlrc[ude§_guq_§e

, .t,l: -.i'. .ll-,-i:,--.í.'
,", r i I,1.{'É:r i a 

1- i J"i:i i: i}j {N f !q.n. Whlj _q" 
q., a r c h ! v o s y r e g i st r o s.

ii ,, za.:it:-.ti= r--e-,¿'l:tr*i.,-:i1¿:jj-!.i§i!Í9-&ls- Aq,Irr¡l'l'lraciones P y del personal

i; i:ii .'i*iri¡ciJ. cr..,anCo asi 00ffesp0 rtcia legalmente.

.',, ilrui*-'ü;le,'.- ,;Írc'r'q¿r:r ,'3r !t'co;¡azcarr la Crsr¡siitucióti y las Leyes.

r



Federación Regional de Enseñanza
Comisiones Obreras de Madrid

Secretaría de Acción Sindical

por lo expuesto, exigimos sean atendidas las demandas
respuesta.

§sñanzffi

Porque es ife iusticie y iegaf,
anteriores y querjanios a la eapera dá su

Atgnt,,: r,l::,.
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Fdo,: Mu. José Zafra Sánchez,
secreiaria de la secciÓn Sindical Madrid oeste y delegada de la Junta de personal,
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